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''Pci.:- la cual se 1mr :ine a 1a em[)Cesa 'I'RANSPOR'rAOORES DE IPIALES S.A. I 

la sanción de car celaci6n del pee-miso de cper-aci6n paca secvir
cuatco(4) e-utas, pm abandono" 

EL DIRECTOR R ;GICNAL NARIÑO DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE, 
en use , le sus facultades legales, en especial 

las que le c ~nfiecen los Deccetos 1557 y 1566 de 1998, 

C O N S I D E R A N D- O 

Que la Dfrecci6n Rec_:ional Nar:iño del Ministerio de Tcanspocte mediante 
la Resolución No.00: 12 del 15 de eneco de 1999, abd6 investigación a 
la empt:'esa TRANSFDR'. 'AOORES DE IPIALES S.A. pee habec incurrido en la 
infcacción pcevista en el Artículo TI, numeral 2 del Decceto 1557 de 

· 1998, al pcesentan e una cesación de los secvicios autodz_ados por
pacte de la citada · errpcesa, al no pt"estac el set"vicio público de 
tcanspocte en las cutas Cumbal - Pasto y viceversa, Cumbal 
Guachucal y viceve ·sa, Cumbal I¡;iiales y vicevet"sa y Cumbal 
Túqueci:-es y vicever 3a; vale decic, se presrnre el abandono de t"utas. 
Estas cutas le fuer• >n adjudicadas con la Resoluci5n No. 00060 del 29 
de ener;o oe 1996 exr: :?dida poi::- esta Regional. 

Que ante la lrnposíb .lidad de notificac pe~sonalrnente al Repcesentante 
, Legal de la empresa TRANSPORTAOORES DE IPIALES S.A. del contenido de 
· la Resolución ro.00 )2 del 15 de eneco de 1999, ésta se notificó po:::

Edícto, el cual pn senta cowo fechas oe fijación y desfijaci6n los 
días 11 y 24 de febt::'!C-0 del pcesente año, cespectívamente. 

Que la ewpt'esa TRf1i.· SPORTAOORES DÉ IPIALES S.A., no ,pi::-esent6 esci:-ito 
alguno que contenga los oescai:-gos y solicitud de 9ruebas tendientes a 
élesvictuai: los hech: s y documentos motivo de la investigaci6n. El no 
ejeccicio del der:e, :ho de defensa poi:- pacte de la i.nvGstigada se 
constituye en un inc: Lcio más en su contra. 

Que con fundamente ::::n las pcuebas que obcan en ·el• . expediente, entce 
las cuales se encue nti:-a, el oficio No.10 fechado el 12 de enero de 
1999 suscdto pot" el señor: Secretario Genei:-al y de Gobierno del 
municipio de Curnb21 t, cei::-tificaciones expedidas por les Alcaldes 
Mun i cipales de CuT.· )al y Guachucal, constancias susci:-itas pot' el 
Secret::1do de Tcán: iíto y Ti:-anspoi:-te Municipal de Túquecces y los 
Comandantes de las Estaciones de Policía de Guachucal, Cumbal y 
Túquerces, se demue itca plenamente que la empt:'esa TRANSPORTADORES DE 
IPIALES S.A. no pee: :t6 el secvicio públicc de tiansp:>rte en vehículos 
clase automóvil dur-¿ nte el año de 1998 y enei:-o de 1999, en las t"utas 
Curnbal - Paste, Ct :Pbal - Guachucal, Cumbal - Ipiales y Cumbal -
Túquecres aajudi cad~ s mediante la Resolución No.0060 del 29 de enero 
de 1996. 

Que pee lo expuesto en el consiaerando antecioi:-, está cOIT1probaoo que 
la em¡;a:aea TRANSPOR'I \CX)HES DE IPIAr,ES S.A. ha incui:-dco en la cesación 
del per:roiao oe cpet:n :; :t6n out.cc1.ichdo; ;;J no f,)i:-011tot iH l!l&t:'V'1,e i o i;;Obli.f!!~, 
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"Por- la cual se irr¡ one a la errpcesa TRANSPORTAOORES DE IPI.l\f.,ES S.A., 
la sanción de ca icelaci5n del pe1:míso dP. operad.6n par-a secvfr 
cuatr-o(4) rutas, po · abanC::ono" 

de tcansp:::cte en : as cutas adjudicadas a tr-avés de la Resolución 
No .0060 del 29 de ener-o de 1996, pcesentá.ndose en consecuencia el 
abandcno de las cual ro (4) rutas autodzaoas. 

Que paca la prestac. én del se!:'vicio público de transpor-te de pasajei:-os 
en las cutas Cuwba. - Pasto, Cumbal - Ipiales, Cumbal - Túquei::-ces y 
Curribal - Guachucal ,d judicadas a la erripcesa 'IRANSP:)RTAWRES DE IPIALES 
S.A. a tcavés de l 3 Resolución No.0060 del 29 de enei::-o de 1996, el 
Ministed.o de Tea 1spocte Regional Nai:-iño le fíj6 en la misma 
¡_::>:::-evidencia la siguente capacidad tcanspoctador:-a: 

CLASE VEHICULO 
Autcroóvíl 

CAPACIDAD MINIMA 
11 

CAPACIDAD MAXIM.Z\ 
15 

Que la empcesa TRl-\t'l 3PCHTAD'.JRES DE IPIJ\LES S.A. pct:' el abandono de las 
cuatco(4) cutas ÓE sccitas ante:ciccwente, se hace aci:-eedoca a la 
sanc16n establecida en el Ai:-tículc 77, numecal 2) del Decceto 1557 oe 
1998, que pcevé .·: 

"La canee : aci6n de la habilitación, t:egistros o pe::mísos de 
opecaci6n de las ernpcesas de tcansporte, pcocedecá en los 
siguientet casos: 

" 
"2. Cuani :o se compruebe la injustificada cesación de 

los secvicios autoriz.ados pot: pa.rte de la actividad(' s e óe 
ernpre~0" 

Que el Decrnto 155 i de 1998 en sus artículos 67 y 68 consagca lo 
i:-eferente al aba.nóor :, d-8 e-utas. 

Que la Dír"ección P. ~gicnal Nariño del Minístédo de Ti:-ansporte, de 
conformidad con la queja pcesentada pee la empcesa COOPERATIVA DE 
Tl'.\XISTAS DE TUQUERr ES LTDA. y las pruebas que obran en el expediente 
gue demuesti:-an el ¿rJndono de las cutas adjudícadas a TRANSPORTADORES 
DE IPIALES S.A. con la Resolución No.0060 del 29 de enero de 1996, se 
ve en la obligación :le :irrponei: la sanción cot:-t:""espondiente a J.a empcesa 
infractora: en conse:uencia : 

AR1'ICULC PRIMERO.-

ARTICULO SSGUND-:).-

R E S U E L V E 

Iwponec a la empresa TRANSPORTAOCRES DE IPIALES 
S.A. la sancí6n de CANCELACION DEL PERMISO DE 
OPERACION para ser:vic- las i::-utas Cumbal - Pasto 
y vi-::evei::-sa, Curnbal Ipiales y vicevecsa, 
Cuwbal Túquerres y viceversa y Curnbal 
Guachucal y vicevecsa adjudicadas por- la 
Dir:ecci6n Regional Nariño del Ministeríc de 
Transporte mediante H2soluci6n No.0060 del 29 
de ener-o de 1996, poi::- lo expuesto en la parte 
motiva de esta pcovidencía. 

Hevocac la i:esoluci6n No. 0060 del 29 de 
0nec.·o cla 1996 é¡¡ue c,mt.iéio1nt:! la a1..1toi:i.zaci6n 
o pern1iso éle o¡_:,el:'aci.61·1 ¡;,ara oe~vie' itse r:ul!atí 
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[?:'. 1e a b errpresa Tl~ANSPOFU'!-1DJR8S DE IPIALF:;S S. t1., 
ne: ?.l":lci6n del pecrrisc dE· oper.:-aci6n par-a sei::-vir 

,t:" ibanoono" 

gu·e a bandonó, corr'o consecuencia de J a sanci.6n 
i[T\puesta en el a~tículo primero de la presente 
providencia, en concordancia con le previsto en 
les articulas 67 y 68 del Decreto 1557 de 1998. 

Or-denai: la anulación de las tat:jetas de 
::ipei:-acíén ce los vehículo·s clase autom5vil que· 
se vinculai:-on a la eTI1p!'."esa sancionada par-a 
secv.ic las r-utas y horades cuyo per-misc fue 
cancelado, de confor:-midad con la capacidad 
tr-anspcr::-tador-a fijaoa. 

Infoi:-TI1ar a los pr:".:)pietados de k ,s vehículos 
vinculados a 1a emp1:"-2sa TRANSP8RTl,D:JRES DE 
lPIALES S.!1., clase autcrn6vil, qu2 se vean 
afectados con la sanción sobce la existencia de 
esta determinaci5n. 

Las autocid21oes ós tcánsit:;, y tr-anspor:te, set:'án 
las e ncacgadas de vela c roe el curr~limientc de 
e s ta µcovidencia. 

lnfcrrnai: al Representante Legal de la eIT1pcesa 
T[~ANSPCRTAD8RES DE IPIALES S. ,2\. que c~ntrn el 
p!:"et.;ente acto adrrin1stt:"ativo pr-cceden por. la 
vía 9Dbet"nat:va l".)s Recucscs de Reposición ante 
este Despache y/o el de Apelación ante el 
Dé.:Spacho de l a Señor:a Directoca Genecal de 
'l'c¿rnspocte y Tcáns i to Tecre.stce Automotoc del 
r'lini.stedo de 'Icanspoi::-te los que deben 
i ntecponerse dentro de los cinco( 5) días 
hábiles siguientes a la notificación o 
desfijaci6n del Edicto, pcevio el cumplimiento 
oe les -r-equisitos pcevist:::s en el Art.52 del 
e.e.A . 

NOTIFIQUESE Y CUMPU\SE 

Dada en San Juan ce r:i.sto, a los: 3 1 MAR 1999 

JCC/Eunice 

/ :Í .. -· ·, 
' ,// -::-·:-:: ~7 
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MIG{.JE.;.L--1'\f:\.l'llv ro LASSC-MEDINI'\ -= 

.....--Di"cector: ~egional Na.ciño 
( ~li ntste .. io da Tr.anspor-te 
'- --·--


